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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de 
registro 

Escrito y anexos de Francisco Rueda Gómez, quien se ostenta como 
Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California. 

026965 

Escrito y anexos de Edgar Benjamín Gómez Macías e Irais María Vázquez 
Aguiar, quienes se ostentan como Presidente y Secretaria de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Baja California. 

026968 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad yrecibidas en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil dieciru'! 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos 

de cuenta, de quien se ostenta como Secretario General  

es, el escrito y anexos 

Gobierno del Estado 

de Baja California, por el cual pretende formular ntestación a la demanda de 

la presente controversia constitucional, en represen 'ción del Poder Ejecutivo del 

Estado de Baja California, y designar dele dos. 

<W 
Previamente a proveer sobre su contenido, con fundamento en los artículos 

11, párrafo primero' y  28, párrafo ero2, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la C6nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se requiere al recu( nte a efecto de que, dentro del plazo de cinco 

días hábiles,  contados a partir "siguiente al en que surta efectos la notificación 

del presente acuerdo, remita a este Alto Tribunal copia certificada de la 

constancia que acredite 	?argo que ostenta, de lo contrario se decidirá lo que 

conforme a derecho corresponda, con los elementos que obren en autos. 

Asimismo, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 

escrito y anexos de cuenta, del Presidente y Secretaria de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Baja California, a quienes se tiene por presentados con 

la personalidad que ostentan', dando contestación a la demanda de la presente 

1  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los tuncionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
ajuicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2  Articulo 28. Silos escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. E...]. 

De conformidad con la documental que exhibe y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California 
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controversia constitucional, en -ep res entación del Poder Legislativo del! Estado 

de Baja California. 

En consecuencia, s e tiene clsin i dc delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notiíica.ciores n esta :udad y ofreciendo coma pruebas las 

documentales que efectivarnenle acompaña El su escrito, así COflO la confesional 

consistente en todo lo rnanifeslado por,  el municipio actor en el escrito inicial de 

2demancla que ofrece el Poder Leg slativc estatal, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimiento y desahoqo de ornabas y alegatos. 

Se tiene al L.egislativo ol:iel:ando el a carca y valor probatorio de los medios 

de prueoa ofrecidos por la parte ¡30'W,11, lo lLI@ se tomará en consideración al dictar 

la s anteri cia respectiva 

Lo anterior, con fundamento en InIs artículos 8L1.  10, fracción ll, 11, párrafos 

primero y segundo6, 26. párrafo primero7. 318 y 32., párrafo prímero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  H dei Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 30511  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletora, em términos del numeral 111  de la, citada ley. 

Artículo 38. Al órgano de gobierno. deroiinado Mesa l)irects, ¡E Lorresporde la conducción del Congreso, gjie es ejercida  sor su 
Presidente  v Secretario Quienes tendían la representzción leal del Ccnqeso ente todo género de autoridades. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artícuo 8. Cuando las partes radique  fuera del ligar de resicíeecia do le Suprema Corle de Justicia de la Nación, las promociones se 
tendrán por prese.ladas en tiempo si los escritos u of oms relarvos se cepcsitarr dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada con acuse ce recibc, o es enveso desca lE eficirra de telégrafos que corresponda En esl:os casos se 
entencerá que las promociones se presentan en la teosa en cus lar; n'rsrrias se depositan en la oficina de correos ose envían desde 
la oficina de telégrafos, según sea el caso siem[re con tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Articulo 10, 'Tendrán el carácter de palle en las con:roversias constitucionales [ ... ] 
II. Como demandado, la entidad, poder u organe qn hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [ ... ]. 
6 Articulo 11. El actor, el demandado y. en su cano, el tercero interesaco deberan comparecer a juicio por cc.ncluctn de los funcionarios 
que. en términos de las normas que los ogen, estén feo jlados cara epresentarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerla, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales so se adm tirá ninç ma forma di'e'sa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse celeqados pa'a que Cacao promociones, concurran a las audiencias Si en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevar los incidentes y recursos cre\istcs e-  esta 1ey. 	.1.  

Articulo 26. Admitida la demanda. el ni sistro nstiuc.tc ordenará reriplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestar.ion, y claré v'st;. a la; dumas nortes para que dentro del mismo plazo nianitiesteri lo que a su derecho 
convengo. [ .] 
8 Artículos 31. Las partes podran ofrecer todo tipo de pruebas, Exc.srjn e. de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualqu er caso, corresponderá al ministro isstrucl sr d sser'sar ce rdariu acuellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en a sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y resñirr; e en la audiencia excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en a piopi audencio y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
exprese del interesado. [. .] 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer es--ti e o en la primera diligencia jucicial en que intervengan, donen designar casa 
ubicada en la pablacién en que tenga su sece el trbunrl, para p Jes se le 5, hagan las notif naciones que deban ser personales. Igualmente 
deben ;eñalar a casa en que ha de hacerse la prrnera solificz.:inn e la persona o personas contra quienes promuevan o a las que les 
interese que se notifique, por la intervencion que debes terror en el asusto No es necesario señalar  el coisicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su resid ende cfrc;al 
° Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Aplículo 105 de la Constitución Política de Pos Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 La Suprema Corte de Jusicra de la Nac un conocera N.i rose Iverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
oontroersias constitucionales y las acciones de incorrs;tuconalicadi a que se refieren las tracciones l y II del artículo 105 de la 
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Además, con apoyo en el artículo 3512  de la ley 

reglamentaria de la materia, téngase por cumplido el 

requerimiento formulado al Poder Legislativo en proveído de 

diez de mayo de dos mil diecinueve, al remitir la documentación 

relacionada con los actos combatidos; en consecuencia, queda 

insubsistente el apercibimiento de multa decretado en autos, sin 

que pase inadvertido que el Poder Legislativo del Estado de Baja California 

no exhibe el acta en la que conste la discusión de la norma combatida, en 

consecuencia, se le indica que de no remitir dicha documental a más tardar 

en la fecha de la audiencia de ley que en su momento se señale, se resolver 

el asunto con los elementos que obran en autos. 

"11\\4  
Por tanto, con copia simple del escrito del Poder Legislativo estatal, córrase 

traslado al actor y a la Fiscalía General de la República para • e, hasta antes de 

la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que 	representación 

corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 

finalidad de que, si considera que la materia del pres 	icio trasciende a sus 

funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, 

hasta antes de la celebración de la audiencia de 	la inteligencia de que los 

anexos presentados quedan a disposición para su consulta en la oficina que ocupa 

la Sección de Trámite de Controversiasostitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Ge?'aI de Acuerdos de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V13, de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, (lación con el diverso Sexto Transitorio 14  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicado en el Diario Ofi 'al de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
12  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 
13  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Artículo 10. Tendrán el carácter de parte 
en las controversias constitucionales: [.. 
W. El Procurador General de la República. E...]. 
4  Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las 

referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a 
la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
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dieciocho; así corno el artículo Dec;imo Sépi mo Transitorio15  del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogar diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia políticaelectoral, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación 	(je 	de dos mil catorce y con lo 

determinado por el Pleno de este Alto T ib.iial en su sesión privada de once de 

marzo de! año en curso,'(-3 

Por último, con fundamen:o n el artículo 28717  del referido Código Federal de 

Proce:lirnientos Civiles, hágase 	ceri ificaci n -le los días en que transcurre el 

plazo oi:orgad o en este pro ve ÍCO 

Notifíquese. Por lista y por :tcto a a; parles, por única ocasión a quien se 

ostenta corno representante del (obierric del Estado de Baja Calili:rnia en el 

domicilio señalado en su ocurso, 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco González 

¡'Salas, quien actúa con Carrnina Corlés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constil:ucionales y de Acciones de Inconstitucionaliclad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

       

II  

     

1 

     

      

  

A 
iA 

  

 

/ 

  

    

Esta h ja corresponde al proveído de cato 'ce de agosto de ci :os mil diecinueve, dictado por el Ministro 
instructor José Fernando Franco Gorzák?z Salas, en la controversia constitucional 42/2019, promovida 
poi;p11unicipio de Enseriada, Estado de Baja OaHlorna. Consto. 
F

,
iLCA GV 

15  Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. 
Articulo Décimo Séptimo Transitorio. ma vez que entren nr viclor as rlisp sicione de este Decreto rcfeddar; en el Transitorio 
anterior, se procederá de la siguiente fo-rna, 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la Repiblrca ejerza la representación de la Federación. así Corno aquéllos en que 
haya ejercitado acciones de inconstituconalidad en canos distintos r los Tevis'os en u inciso i) de la fracción II, del articulo 105 de 
esta Constitución que se adiciona por virtud de esto Dér;reto. jur se nno r€ntren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
que se iafiere el Transitorio anterior, deberan reni trse dentro Un ¡urs dei-,te diis hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo 
Federal :lue  realiza la función de Canse ero Jurídico del Gobierno 
6  Comunicado a esta Sección de Trámite niedianite cilicio núrrno .G1\5FEN'237/2019, de once de marzo de cIas mil diecinueve, 
suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los OnrmLior; nnciuienlns:  Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada 
el día de hoy, el Tribunal Pleno determrlró Dar vista en /os asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos ezprnrlien'es, además de los juicios sobra cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a (a '::isc rlía General de la Rep Jblica como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal 
17  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 237. En los autos se asc-rita'á razdn del dia En que cy"i.enza ni correr un término y del en que debo concruir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que SUIIS sur; efectos la rotificacrón de la resolución en que se concedo o maride abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del ari culo anterior. 
La falta ce la razón no surte mas efectos que los do ba 'nsponso;:ilidaLl del o Tnisc, 
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